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Advertencias.—-i.a Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar de cada nú
mero de este BOLETIN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. a—Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETIN OFICIAL, para su encuademación anual. 
3. a—Las inserciones reglamentarias en el BOLETIN OFICIAL se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador Civil. 
Precios,—SUSCRIPCIONES.—a) Capital, 90 pesetas trimestre, 160 pesetas semestre, 300 pesetas año. 
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amortización de empréstitos. 
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CIRCULAR 
el 3 

Se hace público, para general co
nocimiento, que el proyecto de cla
sificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de 
Pozuelo del Páramo, con determi
nación de las superficies ocupadas 
por estos bienes de dominio público 
estará expuesto en el Ayuntamiento 
de referencia, durante quince días 
hábiles, a partir del día en que se 
publique esta Circular, para que de 
acuerdo con lo dispuesto en el ar
tículo 11 del Reglamento" de Vías 
Pe cuarias de 23 de diciembre 'de 1944, 
pueda ser examinado por todas aque
llas personas y entidades a quienes 
interese, que podrán presentar en el 
Ayuntamiento las reclamaciones y 
Pruebas documentales que estimen 
oportunas en defensa de sus derechos, 
dentro del citado período y los diez 
tftas siguientes. 

Se advierte a los interesados que 
110 se admitirán peticiones o instan-
Clas que hagan referencia a los ex
ternos contenidos en los apartados 
a). b), c) y d), del artículo 11 del ci
tado Reglamento de Vías Pecuarias. 

León, 30 de mayo de 1967. 
E l Gobernador Ovil, 

Luis Ameijide Aguiar 

C O M I S I O N P R O V I N C I A L D E SERVICIOS TECNICOS D E L E O N 
C O N C U R S I L L O P R E V I O A L A C O N T R A T A C I O N D I R E C T A D E O B R A S 

A N U N C I O 
Esta Comisión hace público por medio del presente anuncio, que durante 

el plazo de DIEZ DIAS HABILES, a contar desde el siguiente a su publica
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, admitirá proposiciones para optar 
a la adjudicación de las obras que a continuación se relacionan con indica
ción de sus características. 

Los Pliegos de condiciones. Proyectos y demás documentos pueden ser 
examinados en la Secretaría de esta Comisión —Palacio de la Excma. Dipu
tación— todos los días laborables, desde las diez a las catorce horas. Las pro
posiciones se admitirán hasta las catorce horas del último día en que termine 
el plazo antes citado y habrán de estar suscritas conforme al modelo que se 
inserta al final. 

Con respecto a las obras «Red de distribución de agua» y «Alcantari
llado» de Priaranza del Bierzo, se hace constar expresamente que se consi
derarán con carácter preferente las proposiciones de aquellos Contratistas que 
oferten ejecutar las dos obras, si bien tales proposiciones deberán hacerse con 
independencia para cada una de las obras. 

O B R A Tipo 
de licitación 

Plazo 
de ejecución 

Red de distribución de agua de Priaranza del 
Bierzo 505.699,70 SEIS MESES 

Alcantarillado de Priaranza del Bierzo. 1.360.946,73 SEIS MESES 
Ampliación del alcantarillado de Valderas . . . . 1.000.000,00 OCHO MESES 
Urbanización de la calle de D. Lucas Martínez, 

en Vega de Espinareda 442.745,68 SEIS MESES 

MODELO DE PROPOSICION 

D , mayor de edad, vecino 
de , que habita en , 
provisto del Documento Nácional de 
identidad número expedido 
en • con fecha . . . . . . 
de de , obrando en su pro
pio derecho (o con poder bastante de 

D , en cuya representación 
comparece), teniendo capacidad legal 
para contratar y no estando compren
dido en ninguno de los casos de inca
pacidad o incompatibilidad que señala 
el Decreto de 8 de abril de 1965 y 
demás disposiciones vigentes, enterado 
del anuncio publicado en el BOLETÍN 
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OFICIAL de la provincia núm. . . . . 
de fecha , y habiendo exami
nado el proyecto y pliegos de condi
ciones facultativas y económico-admi
nistrativas que regirán en la ejecución 
de las obras de y 
conforme en todo con los mismos, se 

compromete a la realización de tales 
obras con estricta sujeción a los men
cionados documentos, por la cantidad 
de (aquí la proposición por 
el precio tipo o con la baja que se 
haga, advirtiéndose que será desecha

da la que no exprese escrita en letra 
la cantidad de pesetas y céntimos). 

León, 29 de mayo de 1967, 
El Gobernador Civil-Presidente 

Luis Ameijide Aguiar 
3011 Núm. 2275—539,00 ptas. 

EXCMA. DIPUTACION P R O V I N C I A L D E L E O N 
O R G A N O P E G E S T I O N D E L O S S E R V I C I O S H O S P I T A L A R I O S 

Y B E N E F I C O S - SANITARIOS 
C O N V O C A T O R I A 

Por acuerdo del Consejo de Administración del Or
gano de Gestión de los Servicios Hospitalarios y Benéfico-
Sanitarios de la Excma. Diputación Provincial de León, 
en su sesión de 8 de abril de 1967, y de acuerdo con el 
artículo 98 del Reglamento se convoca concurso-oposición 
para proveer un puesto de Jefe de Servicio de Obstetricia 
y Ginecología, con arreglo a las siguientes 

B A S E S 
i.0—Podrán tomar parte en este concurso-oposición to

dos los españoles con el título de Licenciado o Doc
tor en Medicina y Cirugía. 

2.0—Para solicitar tomar parte en el concurso-oposición 
se elevará instancia al señor Presidente del Consejo 
de Administración del Organo de Gestión de los 
Servicios Hospitalarios y Benéfico-Sanitarios. 

3.0—El opositor que obtuviere plaza quedará vinculado 
al Organo de Gestión, mediante la celebración de 
contrato. 

4.0—El contrato supondrá :• 
a) 
b) 

c) 

d) 

e) 

Plena dedicación del contratado al Hospital. 
Incompatibilidad con .otros cargos, pero posibi-
bilidad del ejercicio privado de la profesión, 
dentro de la Institución Hospitalaria. 
La plaza estará dotada con la cuantía de 342.000 
pesetas anuales, pagaderas en doce plazos ven
cidos. 
La duración inicial del contrato será de cinco 
años, con prórrogas otorgadas por revisión fa
vorable de la actividad del contratado. 

El primer año se considerará a estos efectos 
como plazo de prueba. 
El texto íntegro del contrato que desarrolla am
pliamente los anteriores extremos, será facilita
do, al interesado, según se prevee en la base 
octava. 

5.° Los ejercicios de oposición comenzarán tres meses 
después de la fecha de publicación de la presente 
convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, y las 
pruebas se' verificarán en la . Facultad de Medicina 
de Valladolid en la fecha, día y local que oportuna
mente serán señalados en el Boletín Oficial del Es
tado. 

6,°—En la instancia, dirigida al Presidente del Consejo 
de Administración del Organo de Gestión, los as
pirantes se declararán conocedores de las Bases, 
acompañarán breve extracto de su "curriculum vi-
tae", en el que ponga de relieve la formación es
pecializada de la disciplina y en el que se enume
ren los centros y las personas con quienes se ha for
mado y trabajado, haciendo constar, también, la di
rección postal de los mismos. 

7,0—Estos docúraentos deberán ser presentados en la Se
cretaría General de la Excma. Diputación Provin
cial de León, antes de transcurridos treinta días de 
la publicación del anuncio de la convocatoria en el 
Boletín Oficial del Estado. 

8.°—Los aspirantes que además de enviar la instancia 
hubieren remitido el extracto de su "curriculum", 
que acredite su formación especializada, tendrán de
recho a recibir, a vuelta de correo, un ejemplar del 
contrato que suscribirán en caso de obtener plaza, 
así como el Reglamento de los Servicios e Instruc
ciones Permanentes que les afectaren. 

9.0—Antes de transcurrir los noventa días de la apari
ción del anuncio en el Boletín Oficial del Estado 
los interesados remitirán a la Secretaría General de 
la Excma. Diputación Provincial de León los si
guientes documentos: 

1.—MEMORIA 
Escrita a dos espacios en pliegos holandeses, 

dejando margen de archivación, de extensión 
ilimitada. 

Guión sumario detallado con indicación de 
la página donde se halle el tema que se men
ciona. 

Bibliografía numerada utilizada para la ela
boración de la misma. Las citas textuales de
berán estar entrecomilladas y con el número 
correspondiente de referencia del autor y de 
la obra. Análogamente las citas conceptuales de
berán llevar el número correspondiente a la bi
bliografía a que pertenezca. No deberán hacer
se cita bibliográfica cuyo número no conste en 
el texto. 

Los conceptos que se expongan como ideas 
y aportaciones propias deberán subrayarse. 

El contenido de la Memoria versará sobre: 
a) Concepto y - contenido de la especia

lidad. 
b) Organización del Servicio. 
c) Normas para el buen funcionamiento 

administrativo del Servicio. 
d) Normas para el buen funcionamiento 

técnico del mismo. 
En todo caso, del contexto deberán deri

varse la capacidad para la jefatura, la direc
ción y la organización del Servicio, la capaci
dad formativa para el personal de la misma y 
la capacidad investigadora, así como para la 
difusión y enseñanza de la Medicina, de acuer
do con los fines que señala el artículo 2° del 
Reglamento de los Servicios Benéfico-Sanitarios 
de la Excma. Diputación Provincial de León. 

En el desarrollo de la Memoria se com
prenderán : 
i.0 La lista de medios materiales necesarios 

para el Servicio con descripción de los ac
tuales, y de los menos usuales, con alusión 
al modelo exacto considerado como el más 
recomendable en cada caso siempre que 
sea posible con referencia a un catálogo 
determinado. Se entiende que este presu
puesto sea con carácter informativo del opo
sitor. 

Deberá, asimismo, distinguirse entre los 
medios que se consideren específicos para 
uso exclusivo del Servicio y aquellos otros 
medios de uso general y múltiples para 
los cuales sea suficiente tener acceso a su 
uso y utilización, pudiendo pertenecer a 
otros servicios o al arsenal general. 



Se estimará en pesetas el valor de los 
medios específicos señalados en la Memo
ria, confeccionando el presupuesto lo más 
aproximado del costo de la instalación del 
Servicio que se planea, separando el pre
supuesto de un servicio de buen nivel 
asistencial de aquel otro que corresponda 
a un servicio ideal. 

2.0 Exposición del equipo de colaboraciones 
personales. 

Se señalarán con precisión las necesi
dades numéricas en general y en particu
lar para cada tipo técnico describiendo la 
labor descompuesta en actos parciales, la 
distribución a lo largo de las jomadas, las 
inter-relaciones e integración jerárquica en
tre cada componente, y el programa de 
formación y capacitación que se propone 
sobre el supuesto de tener que iniciar la 
labor con personal de una formación ge
neral, no especializada, señalando asimis
mo el programa para el perfeccionamiento 
de un personal ya formado. 

Resumirán en forma de estadillo las 
necesidades complementarias del personal 
de su Servicio, señalando los haberes men
suales que, con sentido realista, cree de
bería percibir cada uno de los componen
tes del equipo, elaborando el presupuesto 
anual por este concepto de personal, así 
como el que correspondería a una insta
lación y servicio ideales. 

Acompañará un cuadro de honorarios 
o tarifas profesionales para los distintos 
actos médicos que se pudieran realizar en 
los enfermos no exentos de pago, en sus 
diversas categorías, según señala el artícu
lo 28 del Reglamento de los Servicios Hos
pitalarios y Benéfico-Sanitarios. 

2. —CURRICULUM VITAE 
Extenso, en el que se detallarán los méritos 

y circunstancias personales, justificando y va
lorando los extremos que el concursante esti
me conveniente a los riñes de la convocatoria. 

3. —INVENTARIO TECNICO 
Que contenga la relación de técnicas, proce

dimientos y métodos prácticos que el concur
sante domina y que estaría dispuesto a realizar 
en prueba práctica. 

4. —TEMARIO 
Lista exhaustiva de temas teóricos de la dis

ciplina que el concursante estaría dispuesto a 
contestar por escrito en el plazo de dos horas. 

5. _PUBLICACIONES 
Relación de trabajos científicos y publica

ciones en general del concursante, remitiendo 
una separata o copia literal de los mismos con 
su bibliografía para que puedan ser estudiados 
por el Tribunal. 

Memoria, lista de temas teóricos, inventa
rio de técnicas, curriculum e índice de trabajos 
científicos y publicaciones serán remitidos por 
sextuplicado encuadernados en un solo ejemplar 
cada copia, en cuya cubierta conste el nombre 
del opositor y el título de la plaza a la que as
pira, para que puedan ser estudiados con dete
nimiento por los miembros del Tribunal. 

E J E R C I C I O S 
Los ejercicios del concurso-oposición serán los siguien-

i-0—Ejercicio y comentario oral del curriculum vitae. 
Terminada la exposición el Tribunal interrogará al 
opositor sobre los extremos de la misma. 

2.0—Exposición y comentario oral de la Memoria pre
sentada en el plazo máximo de una hora. Una vez 
terminada la exposición, el Tribunal interrogará al 
opositor sobre los extremos de la misma. 

3.0—Ejercicio escrito sobre el temario teórico, presenta
do por el mismo opositor, desarrollando cuatro te
mas, dos insacülados y otros dos seleccionados por 
el Tribunal. Para cada tema el opositor dispondrá 
de dos horas. El Tribunal podrá señalar otro tema
rio complementario para desarrollar todos los con
cursantes los mismos temas sacados a suertes. 

4."—Ejercicio práctico sobre el temario práctico presen
tado por el opositor. El Tribunal podrá señalar los 
ejercicios prácticos complementarios que crea con
venientes. En estos ejercicios prácticos se tenderá 
en la medida de lo posible a que recaigan sobre el 
mismo caso, diseñándolos de tal forma que se ga
rantice la más objetiva comparación entre los aspi
rantes. 

5.0—Entrevista con el Tribunal en la forma que éste es
tableciere, para valorar las condiciones humanas del 
aspirante y su captación de los principios que se 
desprende del estilo del Reglamento de los Servicios 
que el aspirante deberá conocer. 

6,°—El orden de los ejercicios será fijado por el Tribunal, 
7,0—Recibida la documentación de los opositores, el Tri

bunal valorará técnicamente a los mismos antes del 
comienzo de las oposiciones a la vista de la forma
ción de la Memoria de los temarios presentados. La 
valoración del ejercicio de la Memoria se basará en: 
a) La calidad de los Centros y personas con quie

nes se haya formado 
b) De factores que se deriven, tanto de la dura

ción como de la calidad de su formación prác
tica, que proporcionen suficiente respaldo téc
nico a su formación teórica. 

c) Referencia de los Centros donde se haya for
mado. 

d) Formación práctica de la especialidad de ma
nera continuada en Centros Hospitalarios de 
reconocida solvencia. 

8.°—Los trabajos científicos, memorias, publicaciones y 
demás documentos estarán depositados en poder del 
Secretario del Tribunal desde el momento del co
mienzo de las oposiciones y permanecerán hasta el 
fallo del mismo a disposición de los opositores. 

9.0—De los ejercicios escritos de los señores opositores 
se sacarán copias, debidamente autenticadas por el 
Secretario del Tribunal, que se pondrán en poder 
de los señores opositores y de los distintos miem
bros del Tribunal. 

10.0—Todos los ejercicios del concurso-oposición serán 
eliminatorios. 

11.0—El Tribunal que juzgará el concurso-oposición se 
compondrá de: Un Presidente y cuatro Vocales, 
El Presidente será el limo, Sr. Presidente de la 
Excma, Diputación Provincial de León, y su suplen
te el Vicepresidente de la Excma, Diputación Pro
vincial. 
Vocales: 
i.0 Especialista designado por el limo. Sr. Direc

tor General de Sanidad, y suplente designado 
por el mismo. 

2.0 Especialista designado por el limo. Sr. Direc
tor General de Sanidad a propuesta en tema 
del Consejo de Administración de los Servi
cios Hospitalarios, así como su suplente. 

3.0 Un representante del Colegio de Médicos, de
signado por el limo. Sr. Director General de 
Sanidad, entre los propuestos en tema por el 
Consejo General de Colegios Médicos. 

4.0 El que designe el Presidente de la Excelentísi
ma Diputación Provincial. 
Como Secretario actuará el de la Corporación. 



12.0—La Dirección General de Sanidad en el plazo de 
treinta días de la aparición de la convocatoria en 
el Boletín Oficial del Estado designará su represen
tante en el Tribunal; los especialistas de las ternas 
propuestas por el Consejo de Administración y por 
el Consejo General de Colegios Médicos de España 
de cuyo Organismo habrá solicitado, con la antela
ción debida, la terna correspondiente. Pasado dicho 
plazo sin recibirse los nombramientos de los Jueces 
el Consejo de Administración designará su propio 
Especialista, dentro de la tema propuesta, y pro
cederá a señalar las fechas de la convocatoria del 
concurso-oposición, dando cuenta a aquella Direc
ción General de Sanidad, la cual hasta ocho días 
antes de la primera reunión del Tribunal podrá nom
brar un representante, y el Especialista de la terna 
del Consejo General de Colegios Médicos, enten
diéndose en otro caso designado representante de 
dicha Dirección General al Jefe Provincial de Sa
nidad que será oportunamente convocado por el 
Presidente del Tribunal. 

13.0—El Tribunal podrá constituirse y funcionar con cua
tro de sus miembros si pasado el plazo previsto al
guno de ellos no ha sido designado o no concurrie
se estando debidamente convocado. 

DIPUTACION PROVINCIAL D E L E O N 

14.0—El representante del Director General de Sanidad 
tendrá derecho a vetar la resolución del Tribunal 
Este veto lo deberá formular por escrito motivada-
mente. En este caso todo el expediente se elevará al 
Director General de Sanidad. El Director General 
de Sanidad, recibido el expediente en el caso de 
veto, procederá al examen del mismo y formulará 
al Consejo del Organo de Gestión, dentro del pía, 
zo de treinta días, las observaciones y propuestas 
que estime pertinentes, el cual deberá resolver a la 
vista de las mismas sin estar vinculado por la pro
puesta del Tribunal, pudiendo en consecuencia re
solver conforme a la misma o de acuerdo con las 
observaciones del Director General de Sanidad, lle
gando en su caso a declarar vacante el concurso-
oposición. 

15.0—La propuesta del Tribunal se formulará por ma
yoría de votos, siendo de calidad el del Presidente. 

Del acuerdo del Consejo de Administración resolu
torio del concurso-oposición se dará cuenta a la Di
rección General de Sanidad. 

León, 29 de mayo de 1967.—El Presidente del Con
sejo.—P. A.: El Vicepresidente, Florentino Argüello 
Sierra. 3001 

i de .onírib uciones de 

Zona de Villafranca del Bierzo.—Ejercicio de 1962 
Don Felipe Alvarez González, Auxiliar-Recaudador de Contribuciones en la expresada Zona de la que es titular interi

no don Enrique Manovel García. 
Hago saber: Que en cada uno de los expedientes-ejecutivos-colectivos, que se instruyen contra los deudores 

que a continuación se relacionan, por los Ayuntamientos y conceptos que también se expresan, se ha dictado con esta 
fecha, la siguiente: 

Providencia.—Resultando desconocido el paradero de los deudores que a continuación se relacionan, requié
raseles para que en el plazo de ocho días hábiles, contados desde el siguiente al de la inserción de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, comparezcan por sí o por medio de persona que les represente, en en esta Recaudación 
a fin de darse por notificados y señalar domicilio o representante, advirtiéndoles que transcurrido dicho plazo sin 
comparecer serán declarados en rebeldía y se continuará la tramitación de los respectivos expedientes de apremio, 
sin más gestiones en su busca, efectuándose las notificaciones en la forma prevenida en el artículo 127 del Estatuto de 
Recaudación. 

Núm. 
del 

recibo 

2.382 
2.491 
2.492 
2.496 
2.921 
2.918 
2.917 
2.916 
2.923 
2.919 

151 
82 

107 
334 
519 
107 
334 
519 

5 
120 
330 
45 

126 
2.957 
2.472 
2.474 

50 

CONTRIBUYENTES 

Baldomero González Uría 
Arturo Arroyo Canelo 
Jesús González Alvarez 
Antonio Uría Pérez 
Isidro Baelo Robles 
Antonio Cúbelos Sánchez 
Hortensio Nistal Puerto 
José Rodríguez Uría 
Miguel Santalla Otero 
Rogelio Vega Pintor 
José García González 
Comunal de Pumarín 
Herederos de Jesús Castro Martínez 
Dorita García Sobredo 
Herederos de María Pin 
Herederos de Jesús Castro Martínez 
Dorita García Sobredo 
Herederos de María Pin 
Florentina Alfonso García 
Argentina Arroyo Blanco 
Francisca Enríquez González 
Luciano Cela Vázquez 
Serafín Rodríguez Fernández 
Regino Galván Diez 
Faustino Cañedo Rodríguez 
Joaquín Yebra Nieto 
Alipio Crespo Crespo 

CONCEPTO 

P. Forestales 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Agr. y Ganadería 
Arb. .M. Rústica 
Agr. y Ganadería 

Idem 
Idem 

Arb. M. Rústica 
Idem 
Idem 

Agr. y Ganadería 
Idem 

Rodaje 
Idem 
Idem 

P. Forestales 
Idem 
Idem 

Rodaje 

Ejerck 

1956 
1957 
1957 
1957 
1958 

Ayuntamiento 

1961 
1962 
1961 

1962 

1961 
> 

1962 
1962 
' • » . 

1958 
1957 

• > 

1962 

Arganza 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Balboa 
Idem 

Barjas 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Cacabelos 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Camponoraya 

Débitos 
Ptas. Cts. 

1 1 , -
49.— 

143,-
2 2 -
39,-
19,50 
6,50 

15,50 
58,50 
10,40 
28,— 
31,56 
36,-
2 4 -
24,-
21.24 
10.80 
22,64 

152,— 
16,-
53,50 
53,50 
16,75 
39,-
38,-

121.-
28,75 



Núm, 
del CONTRIBUYENTES 

Recibo 

251 José Rodríguez Gómez 
43 Francisca Abeila López 

2.403 Benigno Alonso 
267 Celso Carrera Fernández 

1.199 Concepción Vidal García 
2.480 Enrique Morán Pacios 

61 Juan Martínez Trincado 
43 Francisca A bella López 

290 Antonio Ferreiro Aivarez 
491 Manuel Barrio González 
508 Francisco Farelo López 
64 Felipe Terrón Guerra 

134 Perfecto Rodríguez Fernández 
213 Herederos de José Guzmán Fernández 
260 Antonio Méndez Lagos 
417 Albino Sánchez García 
213 Herederos José Guzmán Fernández 
242 Bernardino López López 
266 Antonio Méndez Lagos 
459 Concepción Gómez Balboa 

3.000 Albino Sánchez 
329 Dorinda Gutiérrez Tuñón 
443 Domingo López Acebedo 
365 Modesto López Suárez 
329 Dorinda Gutérrez Tuñón 
343 Domingo López Acebedo 
544 Antonia Quiroga Basante 
110 Heros. Concepción Fernández García 
110 Los mismos 

3.042 Jesús Acebo García 
3.035 Felipe González Silva 

313 Herederos Rosa González Martínez 
577 David González López 

2.439 Lorenzo López 
2.442 Pedro Aivarez 
2.528 Marcelino García Alonso 
2.533 Elias López Osorio 
3.056 Manuel García Aivarez 
3.060 Felipe Aivarez Marote 
3.063 Vidal González López 

32 Manuel Alonso Guerra 
3.077 Francisco Diez 
3.078 Herederos Manuel González 
3.083 Antonio García Pérez 
3.091 Luis Prieto Aivarez 
3.100 Antonio Pérez González 
3.092 Carmen Rodríguez Suárez 

149 Elvira García Alonso 
293 Benigno Gabela Baraja 
315 Maximino González González 
338 Juan Jiménez Morcella 
348 Manuel López González 
428 Fulgencio Santalla Fernández 

V 347 Francisco Aivarez Núlez 
405 Concepción López 
316 Asunción Faba Barra 
546 Purificación Ganzález Lago 

1.062 Julio Valle Gerrero 
216 Antonio Cañedo Cañedo 
767 Herederos de José Martínez Rodríguez 

1.111 Serafín Vallapuin 
2.483 Manuela Aivarez Alonso 
2.569 José del Valle 
2.570 José Pío Puerto Fernández 
2.572 Ricardo González 

CONCEPTO Ayuntá miento 

Rodaje » 
Agr. y Ganadería 1961 
P. Forestales — 
Agr. y Ganadería 1961 
Agr. y Ganadería » 
P, Forestales 1̂ 57 
F. Hidráulica 1962 
Arb. M. Rústica » 
Agr. y Ganadería 1961 

Idem » 
Idem » 

P. Obras 1962 
Arb. M. Rústica » 

Idem' » 
Idem * 

Arb. M. Rústica 1962 
Agr. y Ganadería 1961 

Idem * 
Idem * 
Idem » 

P. Forestales 1958 
Agr. y Ganadería 1961 

Idem » 
Idem > 

Arb. M. Rústica 1962 
Idem » 
Idem * 
Idem » 

Agr. y Ganadería 1961 
P. Forestales 1958 

Idem » 
Agr. y Ganadería 1961 

Idem > 
P. Forestales 1956 

Idem » 
Idem 1957 
Idem » 
Idem 1958 
Idem » 
Idem > 

Agr. y Ganadería 1961 
P. Forestales 1958 

Idem > 
Idem » 
Idem » 
Idem » 
Idem > 

Arb. M. Rústica 1962 
Rodaje > 

Idem » 
Idem > 
Idem > 
Idem > 

Agr. y Ganadería 1961 
Idem » 

Arb. M. Rústica 1962 
Idem » 
Idem » 

Agr. y Ganadería 1961 
Idem > 
Idem » 

P. Forestales 1956 
Idem 1957 
Idem > 
Idem » 

Camponaraya 
Candín 

Idem 
Camponaraya 
Carracede'o 

Idem 
Idem 

Candín 
Gorullón 

Idem 
Idem 

Fabero 
Oencia 

Idem 
Idem 

Oencia 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Paradaseca 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Toral de los Vados 
Trabadelo 

Idem 
Idem 
Idem 

Valle de Finolledo 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Vega de Espinareda 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Vega de Valcarce 
Idem 

Villafranca 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Débitos 
Ptas. Gts. 

28,75 
1 6 -
22 — 
1 6 -
24 — 
16,50 
85.02 
22,58 
26 — 
26,— 
65 — 

472,50 
13.60 
16.10 
57,92 
6,98 

1 8 -
1 8 -
63— 
36 — 
19,50 
20 — 
20 — 
30 — 
19,26 
20,53 
23,28 
30,48 
20 — 
26,-
58,50 
28 — 
28 — 
8,80 
8.80 

16,50 
27,50 
26 — 
6,50 
6,50 

30 — 
45,50 
26 — 
19,50 
13 — 
26 — 
39 — 
19,70 
26,75 
26,75 
26,75 
26,75 
53,50 
4 2 -
2 4 -
24,12 
11.16 
9,66 

35 — 
4 2 -
1 4 -
16,50 
27,50 

115,50 
33 — 

Villafranca, a 24 de mayo de 1967—El Recaudador, P. D., Felipe Aivarez. 
Villán. 

-V.0 B.p: El Jefe del Servicio. 
2964 



Zona de León 2.a CPuebios) 
Independencia, 16 
Ayuntamiento de 

Vega de Infanzones 
Ejercicio 1965 —Concepto Rústica 

E D I C T O 
NOTIFICACION DE EMBARGO DE BIENES 

INMUEBLES 
Don Antonio Prieto Chamorro, Re

caudador Auxiliar de Contribucio
nes e Impuestos del Estado de la 
expresada zona, de la que es titu
lar don Andrés Herrero Martínez. 
Hago saber: Que en expedien

te ejecutivo de apremio que se ins
truye en esta Recaudación contra don 
Gregorio García Soto, para hacer efec
tivos débitos a la Hacienda Pública por 
el concepto, Ayuntamiento y ejercicios 
expresados, se ha dictado, con fecha 
24 de abril de 1967 la siguiente: 

"Providencia. — Estimando insufi
cientes los bienes embargados (o des
conociéndose en esta zona la existen
cia de otro bienes embargables) a 
los deudores objeto de este expe
diente de apremio, se declara el em
bargo de los inmuebles pertenecien
tes a cada uno de los mismos que a 
continuación se describen: 

Deudor: Gregorio García Soto 
Débito: 74,00 pesetas más recargos 

y cosías. 
DESCRIPCION DE LAS FINCAS 

Una Nfinca rústica en el término mu-
niciparde Vega de Infanzones, en el 
paraje denominado Las Barreras, polí
gono 47-28, parcela 386, prado secano 
de primera, de 4,23 áreas, que linda: al 
Norte, Paulino García Pertejo; Este, 
Quintina Alonso García; Sur, Joaquín 
Presa Manga, y Oeste, Froilana Soto 
Crespo. 

Notifíquese esta providencia a los 
interesados, conforme al artículo 84 
del Estatuto de Recaudación; líbre
se, según previene el artículo 95, el 
oportuno mandamiento al señor Re
gistrador de la Propiedad del par
tido, para la anotación preventiva 
del embargo a favor de la Hacienda, 
y remítase en su momento este ex
pediente a la Tesorería, en cumpli
miento y a los efectos del artículo 
103. 

Y como de las actuaciones practi
cadas en el expediente de referencia 
resulta que los deudores comprendi
dos en el mismo, se encuentran en 
ignorado paradero y su domicilio es 
desconocido, de acuerdo con lo dis
puesto en el citado artículo 84, se les 
notifica por medio del presente edic
to la anterior providencia de embar
go de bienes inmuebles. 

A l mismo tiempo se les requiere 
para que, en el plazo de ocho días, 
comparezcan en el expediente, por 
sí o por medio de representante le

galmente autorizado, para hacer efec
tivos sus descubiertos, indicar su ac
tual domicilio o hacerse cargo de 
cuantas notificaciones sea necesario 
efectuarles; advirtiéndoles que trans
currido el expresado plazo —cpntado 
desde la fecha de publicación del pre
sente edicto en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia y en la Casa Consisto
rial respectiva— sin que se haya 
cumplimentado este requerimiento, 
será acordada la declaración de su 
rebeldía y la continuación del pro
cedimiento, de acuerdo con las nor
mas establecidas en el artículo 127 
del vigente Estatuto de Recaudación. 

También se les requiere, de acuer
do con lo dispuesto en el artículo 102 
del mencionado Cuerpo legal, para 
que, en el plazo de quince días, pre
senten y entreguen en esta Recauda
ción los títulos de propiedad de las 
fincas embargadas, bajo apercibi
miento, en caso de no entregarles, 
de suplirlos a su costa, 

Lo que se hace público para cono
cimiento de los interesados, signifi
cándoles que contra el acto y reque
rimiento practicados, de no hallarse 
conformes, podrán recurrir ante el 
señor Tesorero de Hacienda de esta 
provincia en el plazo de quince días 
hábiles, contados desde el siguiente 
al de la publicación de este edicto, 
y de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 222 y 224 del Estatuto de Re
caudación. 

En León, a 24 de abril de 1967.-El 
Recaudador, Antonio Prieto Chamorro. 
V.0 B.0: El Jefe del Servicio, Aurelio 
Villán. 3030 

Distrito Mineiro Hit ÜLIMMI 
Don Ricardo González Buenaventura, 

Ingeniero Jefe del Distrito' Minero 
de León. 
Hago saber: Que por D. Guillermo 

González Fernández, vecino de Vega-
cervera (León), se ha presentado en 
esta Jefatura el día diecisiete del mes 
de marzo próximo pasado, a las diez 
horas y treinta minutos, una solicitud 
de permiso de investigación de bari
tina y calcita, de ciento cuarenta per
tenencias, llamado «ESPERANZA», 
sito en el paraje «Las Hoces» y otros, 
del término de Vegaeervera, Ayunta
miento de Vegaeervera, hace la desig
nación de las citadas ciento cuarenta 
pertenencias en la forma siguiente: 

Se tomará como P.p. el centro geo
métrico del mojón kilométrico que 
pone kilómetro treinta y seis (km. 36), 
de la carretera León-Collanzo, situado 
en la margen Oeste de dicha carretera 
a la entrada-de Las Hoces de Vegaeer
vera, provincia de León. Desde dicho 
punto y en dirección Sur, se medirán 
300 metros, clavando la 1.a estaca. De 
ésta con dirección Oeste se medirán 
1.000 metros, clavando la 2.a estaca. De 
ésta con dirección Norte se medirán 
600 metros, colocando la 3.a estaca. De 
ésta con dirección Este 1.200 metros, 

clavando la 4.a estaca. De ésta con 
dirección Sur se medirán 400 metros, 
clavando la 5.a estaca. De ésta con di
rección Este se medirán 1.000 metros, 
clavando la 6.a estaca. De ésta con di
rección Sur se medirán 700 metros, cla
vando la 7.a estaca. De ésta con direc
ción Oeste se medirán 1.200 metros, 
clavando la 8.a estaca. De ésta con 
dirección Norte se medirán 400 metros, 
llegando a la estaca 1.a, quedando 
cerrado el perímetro de las ciento cua
renta hectáreas que se pretenden inves
tigar. Los rumbos estarán dirigidos al 
Norte verdadero. 

Presentados los documentos señala
dos en el artículo 10 de la Ley de 
Minas y admitido definitivamente 
dicho permiso de investigación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 12 de la citada Ley de Mi
nas, se anuncia para que en el pla
zo de treinta días naturales puedan 
presentar los que se consideren per
judicados sus oposiciones en instan
cia dirigida al Jefe del Distrito Mi
nero. 

El expediente tiene el núm. 13.466. 
León, 12 de abril de 1967.—Ricar

do González Buenaventura. 2233 

D e l e g a c i ó n de Industria de León 
A los efectos previstos en el De

creto 2617/1966 de fecha 20 de octu
bre de 1966, se abre información pú
blica sobre autorización administra
tiva de la siguiente instalación eléc
trica. 

Exp. T-390. 
Peticionario: D. Jesús Alberro Bera-

saíegui, Avda. de Roma, 20- León. 
Finalidad: Electrificar aserradero en 

en Villamondrín de Rueda. 
Caracteríscas: Línea a 6 K. V. y cen

tro de transformación intemperie de 
25 KVA. -

Presupuesto: 73.267,62 pesetas. 
Todas aquellas personas o entida

des que se consideren afectadas, po
drán presentar sus escritos por tr i 
plicado en esta Delegación de Indus
tria, plaza de la Catedral, número 4, 
dentro del plazo de treinta días con
tados a partir de la publicación de 
este a n u n c i o , con las alegaciones 
oportunas. 

León, 20 de mayo de 1967—El In
geniero Jefe, H. Manrique. 
2876 Núm. 2267.—159,50 ptas. 

Autor izac ión administrativa 
Exp. T-381. 
Visto el expediente incoado en esta 

Delegación de Industria, a instancia 
de D. José López González, con domi
cilio en Villaverde de la Abadía, soli
citando autorización para instalar una 
línea de transporte de energía eléctri
ca, y cumplidos los trámites reglamen
tarios ordenados en el capítulo III del 
Decreto 2617/1966 sobre autorización 
de instalaciones eléctricas. 



Esta Delegación de Industria ha 
resuelto: 

Autorizar a D. José López González, 
el establecimiento de una línea de 
transporte de energía eléctrica a 6 
K. V., origen en C. de T. de Viliaverde 
de la Abadía, final en instalación de 
machaqueo y centro de transformación 
de 30 KVA. 

Para el desarrollo y ejecución de 
la instalación, el titular de la mis
ma, deberá seguir los trámites seña
lados en el capítulo IV del Decreto 
2617/1966. 

León,6 de mayo de 1967—El Inge
niero Jefe, H. Manrique. 
2710 Núm. 2270.-154,00 ptas. 

Comisaría de Aguas del Duero 
A N U N C I O 

D. Cayetano Alvarez Yugueros, de 
Cistierna (León), solicita la inscripción 
en los Registros de Aguas Públicas 
establecidos por Real Decreto de 12 de 
abril de 1901, de un aprovechamiento 
de la Fuente El Urzal, en término mu
nicipal de Cistierna, con destino a 
riegos. 

Como título justificativo de su de
recho al uso del agua, ha presentado 
Cppia de Acta de Notoriedad trami
tada en los términos establecidos por 
el artículo 70 del vigente Reglamen
to para la ejecución de la Ley Hipo
tecaria (con liquidación del pago de 
los Derechos Reales) y anotada pre
ventivamente en el Registro de la 
Propiedad. 

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo 
3.° del Real Decreto-Ley n.0 33 de 7 
de enero de 1927, a • fin de' que, en el 
plazo de veinte (20) días contado a 
partir del siguiente al de la publica
ción de este anuncio en el BoLsrm 
OFICIAL de la provincia de León, pue
dan presentar reclamaciones los que 
se consideren perjudicados, en la Al
caidía de Cistierna o en esta Comisa
ría, sita en Valladolid, calle Muro, nú
mero 5, en cuya Secretaría se halla de 
manifiesto el expediente de referencia, 
(1. número 4.864). 

Valladolid, 18 de mayo de 1967.— 
El Comisario Jefe de Aguas, Luis Díaz 
Caneja y Pando. 
2863 Núm. 2214.-203,50 ptas. 

2. ° Idem de contribuyentes por tasa 
sobre tránsito de ganados 1967. 

3. ° Ordenanza local para Servicio 
V eterinario. 

Villasabariego, 26 de mayo de 1967. 
El Alcalde (ilegible). 
2957 Núm. 2245.-93,50 ptas. 

Ayuntamiento de 
Turcia 

Aprobado por el Ayuntamiento el 
proyecto de Ordenanza local para el 
Servicio Veterinario con arreglo al ar
tículo 51 y concordantes del Reglamen
to del Personal de Sanitarios Locales, 
de 27 de noviembre de 1953, se halla 
expuesto el expediente en la Secretaría 
del Ayuntamiento por término de quin
ce días, a fin de que durante dicho 
plazo puedan presentarse las observa
ciones oportunas, conforme al artícu
lo 109 de la Ley de Régimen Local. 

Turcia, 27 de mayo de 1967.—El 
Alcalde (ilegible). 
2969 Núm. 2250—93,50 ptas. 

Ayuntamiento de 
Gradefes -

Aprobado por el Ayuntamiento el 
proyecto de Ordenanza local para el 
Servicio Veterinario con arreglo al ar
tículo 51 y concordantes del Reglamen
to del Personal de Sanitarios Locales 
de 27 de noviembre de 1953, se halla 
expuesto el expediente en la Secreta
ría del Ayuntamiento por término de 
quince días, a fin de que durante dicho 
plazo puedan presentarse las observa
ciones oportunas, conforme al artículo 
109 de la Ley de Régimen Local. 

Gradefes, 26 de mayo de 1967. - El 
Alcalde (ilegible). 
2968 Núm.2254—93,50 ptas. 

Ayuntamiento de 
Las Ornarías 

Como ampliación al anuncio publi
cado en el BOLETÍN OFICIAL núm. 120, 
correspondiente al día 26 de mayo de 
1967, sigue de manifiesto al público y 
a efectos de reclamaciones por quince 
días más el proyecto del puente sobre 
el rio Omaña, en Las Omañas. 

Las Omañas, 27 de mayo de 1967.— 
El Alcalde, G Palomo. 2991 

. Administración Municipal 
Ayuntamiento de 

Villasahariego 
Formados por este Ayuntamiento 

los documentos que luego se relacio
nan, se hallan expuestos al público en 
Secretaría por espacio de quince días 
para su examen y para oír reclamacio
nes: 

1.° Padrón de contribuyentes por 
arbitrio municipal no fiscal sobre los 
perros 1967. 

Ayuntamiento de 
Brazuelo 

Aprobada por este Ayuntamiento la 
Ordenanza municipal reguladora de 
los servicios locales de Sanidad Vete
rinaria, se expone al público por el 
plazo de quince días hábiles en la Se
cretaría del Ayuntamiento, a fin de que 
se puedan presentar las reclamaciones 
u objeciones que se estimen per
tinentes. 

Brazuelo, 27 de mayo de 1967—El 
Alcalde, Valentín Sánchez. 
2971 Núm. 2247.-71,50 ptas. 

Ayuntamiento de 
Matallana de Torio 

Aprobados por el Ayuntamiento los 
padrones de arbitrios sobre las riquezas 
rústica y urbana, recogida de basuras 
y rodaje por la vía pública y sobre 
vehículos a motor, se hallarán de ma
nifiesto al público en las oficinas mu
nicipales, clarante el plazo reglamenta
rio, a efectos de oír reclamaciones. 

Matallana de Torio, 24 de mayo de 
1967.—El Alcaide, Eloy Rodríguez. 
2954 Núm. 2248—66,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Carrizo 

Por don ülpiano Vázquez Vega, 
vecino de Carrizo, se solicita licencia 
municipal para el ejercicio de la activi
dad de «Granja reproductora de gana
do de cerda», en la Huerta Palacio, de 
este municipio. 

Lo que en cumplimiento de lo esta
blecido en el artículo 30 del Reglamen
to de 30 de noviembre de 1961 se hace 
público, para que los que pudieran re
sultar afectados de algún modo por la 
mencionada actividad que se pretende 
instalar, puedan formular las observa
ciones pertinentes en el plazo de diez 
días a contar de la inserción del pre
sente edicto en el tablón de anuncios 
de este Ayuntamiento. 

Carrizo, 26 de mayo de 1967. - El Al
calde (ilegible). 
2967 Núm. 2249. - 115,50 ptas. 

Administración de Justicia 

ÜÍEÜI niOBIlL DE milBOLID 
Don Jesús Humanes López, Secreta

rio de Sala de la Audiencia Terri
torial de Valladolid. 
Certifico: Que en el rollo 195 de 1966, 

referente a los autos a que se hará mé
rito, por ia Sala de lo Civil de esta 
Audiencia Territorial, se ha dictado la 
sentencia cuyo encabezamiento y par
te dispositiva dicen así: 

Encabezamiento: En la ciudad de 
Valladolid, a veinte de mayo de mil 
novecientos sesenta y siete, en los 
autos de menor cuantía acumulados, 
procedentes del Juzgado de Primera 
Instancia de Astorga, seguidos entre 
partes, de una como demandantes por 
D. Juan Manuel García García, D. Pe
dro Redondo García, D. Joaquín Gar
cía Suárez y D. Agustín Redondo Gar
cía, mayores de edad, casados, propie
tarios y vecinos de Otero de Escarpizo, 
que no han comparecido ante esta Su
perioridad, por lo que en cuanto a los 
mismos se han entendido las actuacio
nes en los Estrados del Tribunal, y de 
otra como demandada, la Red Nacio
nal de los Ferrocarriles Españoles, re
presentada por el Procurador D. Luis 
de la Plaza Recio, y defendida por el 
Letra do D. Francisco Sanz Macho, so
bre reclamación de cantidad, cuyos 
autos penden ante este Tribunal Supe-
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rior, en virtud del recurso de apelación 
interpuesto por la demandada contra 
la sentencia que con fecha veintiuno 
de noviembre de mil novecientos se
senta y seis, dictó el expresado Juzga
do. 

Parte dispositiva. — Fallamos: Que 
debemos confirmar y confirmamos la 
sentencia apelada, que en veintisiete 
de noviembre del pasado año dictó el 
Sr. Juez de Primera Instancia de Astor-
ga, en los autos de juicio ordinario de 
menor cuantía origen del presente ro
llo, sin pronunciamiento especial sobre 
las costas del recurso.—Así por esta 
nuestra sentencia de la que se unirá 
certificación literal al rollo de Sala, y 
cuyo encabezamiento y parte disposi
tiva se publicarán en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia de León, por la 
incomparecencia ante esta Superiori
dad de los demandantes y apelados 
D. Juan Manuel García García, D. Pe
dro Redondo García, D. Joaquín García 
Suárez y D. Agustín Redondo García, 
definitivamente juzgando, lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos. 

La anterior sentencia fue leída a las 
partes en el mismo día y notificada al 
siguiente así como en los Estrados del 
Tribunal. Y para que lo ordenado ten
ga lugar, expido y firmo la presente en 
Valladolid, a veintitrés de mayo de 
mil novecientos sesenta y siete.—Jesús 
Humanes López. 
3007 Núm. 2278.—374.00 ptas. 

día veinte de junio próximo, a las 
once de su mañana, sin admitir pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes, debiendo realizar el depósito 
legal los licitadores. 

León, a 30 de mayo de 1967—El 
Juez Municipal del Juzgado núm. Dos, 
Siró Fernández.—El Secretario, Vale
riano Romero. 
3004 Núm. 2273.-247,50 ptas. 

Juzgado Municipal número Dos 
de León 

En mérito a ejecución de sentencia 
en el juicio de cognición número 47 
de 1966, instado por D. Santiago Ruiz 
Ugidos, representado por el Procura
dor D. Jesús Antonio Berjón Sáenz de 
Miera, contra D. José Mateu Martínez, 
mayor de edad, casado, industrial y 
vecino de Lloret de Mar (Gerona), se 
sacan a pública subasta por término 
de ocho días, a partir en la publica
ción del BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, los siguientes: 

BIENES MUEBLES 
Ptas. 

I.0 14 rollos de tubo semirí-
gido «Esart-Rastic», de 
color negro y 16 mm. . . . 2.000 

2. ° 1 máquina de sumar «Mi
nerva» núm. 26.671..... 2.000 

3. ° 1 lámpara de pie con 
pantalla imitación perga
mino de la casa Eska . . . 700 

4. ° 2 armarios metálicos de 
aseo color blanco con es
pejo y luz incorporada 
40 x 50 1.100 

5. ° 3 duchas teléfono de la 
casa «Ewe> 4.000 

6. ° 1 caja fluorescentes «Os- / 
rara» de 20 w 900 

Total 10.700 
Valorado todo ello en la suma de 

diez mil setecientas pesetas, señalán
dose para remate ante este Juzgado el 

Cédula de emplazamiento 
El Sr. Juez Municipal número uno 

de León, por próveido de esta fecha, 
dictado en el proceso de cognición 
núm. 116 de 1967, seguido a instancia 
de D. Nicolás Torices Fernández, con
tra D.a Carmen Cid Zárate y otro, ma
yor de edad, viuda, arrendataria del 
piso entresuelo izquierda de la casa 
número dieciocho de la calle de Santa 
Nonia de esta capital, ha acordado 
emplazar a dicha demandada, en la 
actualidad residente en Caracas, igno
rándose su domicilio, para que en el 
término de seis días, conteste a la de 
manda contra ella interpuesta, sobre 
resolución de contrato de la referida 
vivienda, advirtiéndola, de que de no 
verificarlo, se seguirá el juicio en su 
rebeldía y que en la Secretaría de este 
Juzgado, tiene a su disposición las co
pias simples de dicha demanda y do
cumentos a ella unidos. 

Y a fin de que le sirva de emplaza
miento, expido la presente en León, a 
veintidós de mayo de mil novecientos 
sesenta y siete.—Mariano Velasco. 
3005 Núm. 2277.-148,50 pías. 

citación en legal forma al denunciado 
Francisco Fernández Pérez, natural de 
Montejos del Camino (León), de dieci
nueve años de edad, soltero, peón, hijo 
de Miguel y Teresa, domiciliado últi-
mente en León, Carretera de Nava, 
número treinta y seis, cuyo actual pa
radero se desconoce, expido, firmo y 
sello la presente en León, a treinta de 
mayo de mil novecientos sesenta y 
siete.—Valeriano Romero. 3026 

Anuncios particulares 

Cédula de citación 
El Sr. Juez Municipal del número dos 

de los de esta ciudad de León, por 
providencia de esta fecha dictada en 
el juicio de faltas número 78 de 1967, 
el hecho de hurto, acordó señalar para 
la celebración del correspondiente jui
cio de faltas el próximo día doce del 
mes de junio de mil novecientos se
senta y siete, a las doce y treinta ho
ras en la Sala Audiencia de este Juz
gado Municipal, sita en calle Roa de 
la Vega, 8, principal, mandando citar 
al Sr. Fiscal Municipal y a las partes 
y testigos para que comparezcan a 
celebrar dicho juicio, debiendo acudir 
las partes provistas de las pruebas de 
que intenten valerse, y con el aperci-
miento a las partes y testigos que de 
no comparecer ni alegar justa causa 
para dejar de hacerlo se les impondrá 
la multa correspondiente conforme dis
pone el artículo 966 de la Ley de En
juiciamiento Criminal, pudiendo los 
acusados que residan fuera de este 
municipio dirigir escrito a este Juzga
do en su defensa y apoderar persona 
que presente en el acto de juicio las 
pruebas de descargo que tengan con
forme a lo dispuesto en el articulo 970 
de la referida Ley procesal. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, que sirva de 

Comunidad de Regantes 
DE V1LLAVERDE LA CHIQUITA 
Se convoca a todos los partícipes de 

la Comunidad de Regantes en forma
ción de Villaverde la Chiquita a Junta 
general que se celebrará en la Casa de 
Concejo del citado Villaverde, a las 
diez de la mañana del día 18 de junio 
próximo en primera convocatoria, y a 
las cuatro de la tarde del mismo día 
en segunda convocatoria, con el si
guiente orden del día: 

1. ° Lectura y aprobación, si proce
de, del acta de la sesión an
terior. 

2. ° Examen de los proyectos de 
Ordenanzas y Reglamentos del 
Sindicato y Jurado de Riegos. 

3. ° Ruegos y preguntas. 
Lo que se hace público para conoci

miento y efectos. 
Villaverde la Chiquita, 9 de mayo 

de 1967.—El Presidente de la Comi
sión, Avelino Martínez. 
2889 Núm. 2274.—132,00 ptas. 

Comunicad de Regantes en formación 
de Santa María de la Isla 

Con la finalidad de constituirla Comu
nidad de Regantes, Sindicato y Jurado 
de Riegos, con arreglo a las disposicio
nes de la Ley de Aguas R. O. de 25 de 
junio de 1884 y disposiciones posterio
res concordantes, se convoca a Junta 
General a todos los que de alguna ma
nera estén afectados (o puedan estarlo 
con motivo de la concentración parce
laria) en el aprovechamiento de las_ 
aguas del río Tuerto como consecuen" 
cia de la toma que el pueblo de Santa 
María de la Isla tiene, desde tiempo 
inmemorial, en dicho río. 

La Junta se celebrará a las once de 
la mañana del día 25 de junio próximo 
en el Salón del Ayuntamiento de San
ta María de la Isla. 

Santa María de la Isla, 13 de mayo 
de 1967.-El Alcalde, Tirso Gutiérrez 
T u. ri G FI z o 
2963 Núm. 2271.-126,50 ptas-
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